
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SECRETARÍA 

 

Manizales, seis (06) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

A QUIEN PUEDA INTERESAR  

 
Con el fin de dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 185 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 
informa a todos los ciudadanos que el Tribunal Administrativo de Caldas, 
con ponencia del Magistrado Jairo Ángel Gómez Peña, profirió auto por 
medio del cual NO AVOCÓ CONOCIMIENTO en el CONTROL INMEDIATO 
DE LEGALIDAD instaurado por EL MUNICIPIO DE MARULANDA- CALDAS 
contra el DECRETO 018 DEL 27 DE ABRIL DE 2020 expedido por el 
ALCALDE DEL MUNICIPIO DE MARULANDA – CALDAS, con radicado 
17001-23-33-000-2020-00117-00. 
 

Cualquier intervención será recibida a través de la dirección de correo 
electrónico: tadmin02cld@notificacionesrj.gov.co.  

 
 Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HECTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
SECRETARIO 


